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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y su augusta H erm an a la Serení 
sima Señora  In fan ta  D oña  M ar ía  Luisa Fernanda  
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA  GUERRA.

La Reina  Doña Isabel I I , y en su nombre  el G o 
bierno de la nac ión ,  a tendiendo á los méri tos y r e 
levantes servicios que acaba de contraer  el mariscal 
de campo D. Manuel de la Conclia , lia venido en 
promover le al inmediato  empleo de teniente general.  
Dado en Madr id  á 3 de Agosto de l843 .= joaqu in  
M ar ía  López,  Pres idente .=El  Minis t ro  de la G u e r 
r a ,  Francis°o  Serrano.

La Reina Doña Isabel I I , y en su nombre  el G o 
bierno de la nación,  atendidos los méri tos ,  servicios 
y especiales conocimientos deí teniente general Don 
Manuel  de la Concha ,  ha tenido á bien nombrar le  
inspector general de infantería.  Dado en M adrid  á 3 
de Agosto de 1843.=Joaqu ín  María  López,  P res i -  
<Iente.=EI Minis t ro  d&la G u e r ra ,  Francisco Serrano.

La Reina Doña Isabel I I ,  y en su nombreJeWjo- 
h iernó de la nac ión,  atendiendo á la c a p a c id a i* y | 
dist inguidos méri tos del teniente general D. F ra nc is 
co de Paula Figueras , y al que mas especia lmente  
lia contraido en la época actual , se ha servido n o m *  
brarie inspector general de milicias,  con retéltaion 
del cargo de capitán general del tercer dist ri to hasta 
nueva orden.  Dado en Madr id  á 3 de Amstcwde 
1843.=Joaquín  María López'  P re s íden te .=Eimir i i s -«  
t ro  de la G u e r r a | | ^ f y i c i s c o  S e r a n o .  v

de To 1 e ^  AJdai .
De orden del GoWerno lo c o m u n í c t \ m | ^ E . ^  

su conocimiento y el del interesado.  Dios g u a í r o ^  
V. E.  muchos  años. Madr id  5 de Agosto de 1843.= 
Serrano.=Sr .  capi tán general de Castilla la Nueva.

P o r  resolución de 2 de este mes se ha servido el 
Gobierno de la nación nom bra r  oficial quinto  pr i 
mero de este ministerio al coronel de infantería Don 
A n tonio  Ros de Glano.

Excmo.  Sr. :  Encargado por la jun ta  de Lérida 
de poner a disposición de V. E.  con la calidad de 
reintegrable la suma de 2009 rs. vn. ,  no puedo me
nos de recomendar  el celo de mis apreciables compa
ñeros por proporcionar  fondos á V. E.  en medio de 
los apuros en que Lér ida se encontraba por efecto 
de las inmensas atenciones que ha tenido que cubr ir ,  
como á V. E,  consta.  El  nombre de Y. E . , respéta
lo y quer ido por aquellos habitantes ,  bastó para que 

c »n una simple indicación mi a se levantasen ios íon- 
d »s que V. E. reclamaba. Sírvase pues V. E.  con es
te paso recibir una nueva prueba del aprecio y cari 
ño de aquellos habi tantes.

Dios guarde á V. E.  muchos años. Madr id  28 de 
Julio de I843.= Excmo.  Sr .=Pascuaí  Madoz.= E x c e -  
lentísimo Sr. Minis t ro  de la Guerra .

Eterno.  S r . : Deber mió es dar  cuenta á Y. E.  del 
modo con que desempeñé la comisión que se sirvió 
confiarme en el cuartel  de Hijar,  reducida : primero,  
á organizar la jun ta  de Lér ida:  segundo, á p re pa ra r  
las expediciones sobre la Seo de Urge! y Zaragoza; 
y tercero ,  á facilitar á V. E.  de 10 á 2U9 duros".

Pues to  en camino á la hora que V. E.  emprendió su 
movimiento,  á las 24 ya ent raba en Lérida, donde al 
siguiente dia se consti tuyó la j u n t a ,  se fijaron las 
bases de su adminis t rac ión,  se regularizó el sistema 
de Hacienda,  adoptando dos determinaciones impor
tantes :  la pr imera ,  que cada una de las autoridades 
debia obrar  dentro del círculo de sus atribuciones 
con el lleno de las facultades que antes del movi
miento tuvieran;  y la segunda,  que la junta bajo 
ningún concepto debia mezclarse en el manejo de 
los caudales públicos.

Cuando llegué á Lérida estaban ya en marcha con 
dirección á la Seo de Urgel todas las fuerzas dispo
nibles al mando del bizarro brigadier  D. Narciso 
Amet l ler  : file pues necesario m andar  suspender ei 
movimiento * y combinar  las cosas de modo que la 
Seo de Urgel recibiese el refuerzo necesar io,  sin per
juicio de marchar  la columna sobre Zaragoza en nú
mero bastante para obtener ei resultado que se desea
ba. Pero  se t ropezó,  Excfflo. S r . , en un inconve
niente no previs to ,  á sabe r ;  la falta de recursos : la 
tesorería de ejército no contaba ni un solo maravedí 
en caja , y el intendente de provincia pedia con ins
tancia 109 rs. para Jos carabineros que  daban la guar
nición al castillo : el intendente mi li tar  se encontra
ba desprovisto de todo recurso y con inmensas obli
gaciones: la junta apenas instalada no habia podido 
proveer á las necesidades del momento ,  á las necesi
dades perentorias : las partidas sueltas se agolpaban 
por ins tantes ,  y el número de oficiales crecía ex t ra o r
dinar iamente.  E n  tales apuros , deseoso de corres— 
nonder  á la confianza de Y. E . , valiéndome de mis 

HHVgos , ent regué en Ja pagaduría mi li tar e l- importe 
H B i f ^ m u i n c e n a d p a r a  todas las clases mili tares ac tí -  

p a s i v a ^ el pusieron*ón m » * | ^ I a s
R ^ j ^ b n e s  sobré ja Set \a3^S rg el  y p r o v í h c i ^ B k a -  

r a g ó f ^ ' ^ Y .
Agotados todos los r á f i ^ o s ,  véia % n B abso !u ta  

imposibil idad de c u m p l i r ^ S k  el que V. E.

fe diera de facilitarle la cantidad WfcíTá 209 duros  
ira las inmensas atenciones del ejército ; pero es ta- 
i em p eñ a  da mi paiabg^, tratábase de servir al hom- 

<kre i l l fere  que habia arrosiradÓTfel mayor  de los com- 
pfcpmisos, poniéndose ai frente del Gobierno y á la 

i cáb%a. de los . v i e n t e s  soldados,  y yo no vacilé ni 
un solo mólnteh^^en apelar á las juntas de Rarba s -  
tr<£ y,de L é r id a ,  diciendo qu-e.  ̂ "aba dispuesto á res- 
poncíé^bá^o id i firnii Ase las ca. tid ades que se me

i f e s r ^  .m ik t t t o j ^ p ad í  á R a r . ' a ^ o  , i n t e r e sa »  
do con cartas [ > a c o m e r c i a í W  
tes ,  y aquellos buenos pa t r i á l^ * ^ ¿^ H B f- h o ra s  re
cogieron esta suma que fue conducida tt Lér ida i n 
mediatamente por los bizarros Nacionales de infante
ría y caballería.

Como presidente de la junta de Lér ida  reclame 
el auxi lio de. dist inguidos ciudadanos ; y á pesar de 
lo que aquella capital ha padecido,  recogí también 
otros 2009 rs* en poquísimas horas,  porque invocán
dose el nombre de V. E. ,  el patriotismo lomeritaba el 
desprendimiento.  Solo me resta saber de Y. E.  s¡ 
queda satisfecho del desempeño de una comisión tan 
delicada é  im por tan te ,  porque yo no deseo otra r e 
compensa que la seguridad de haber  prestado á mi 
pais cuantos servicios he podido en la gloriosa revo
lución á que me lancé cuando vi en peligro las liber
tades patrias.

Dios guarde á V. E< muchos años. Madr id  51 
de Jul io  de 1843.=Excmo. Sr,= Poscual Madoz.=Ex-  
cejentísimo Sr. Minis t ro  de la Guerra .

El  Gobie rno ,  en .nombre  de S. M. la Reina D o 
ña Isabel I I ,  á quien he dado cuenta de la comutii- 
cion de V. S . , fecha de hoy , ha oido con singular 
complacencia lo bien que ha desempeñado V. S. la 
comisión que le confié úl timamente en Aragón desde 
mi cuartel  general de H i ja r ,  in terponiendo su inf lu
jo como autor idad ahora en L é r id a ,  y con el que 
t iene como particular,  asi en esta provincia como en 
la de Huesca,  que ha representado en Cortes,  á fin 
de que las juntas  de gobierno en ambos puntos fa
cilitasen la cantidad de 209 duros  para socorrer  iaí

perentorias necesidades del ejérci to,  y para que ade
mas se suminist raran  los recursos indispensables á 
las tropas destinadas á operar  sobre Zaragoza y la 
Seo de Urgel; y el Gobierno ,  que reconoce en V. S. 
el importante servicio que en esta ocasión ha pres
tado , me manda decirle lo altamente satisfecho que 
ha quedado de su noble y generoso comportamiento,  
por lo que quiere que se le den á V. S. las gracias 
en nombre de S. M.

De orden del Gobierno lo comunico á Y. S, para 
su conocimiento y satisfacción. Dios guarde á Y. Sé 
muchos años. Madr id  31 de Jul io de 1843.=Sérra- 
no.=Sr.  D. Pascual Madoz.

Excmo.  S r . : Sabedor el Gobierno déla  nación por 
mi conducto del generoso desprendimiento con que 
esa junta de gobierno ha proporcionado fondos para 
a tender á los indispensables gastos de! leal y sufrido 
ejército en estás críticas circunstancias,  me previene 
diga a V. E.  lo altamente satisfecho que está de su 
comportamiento,  y que se le den las gracias en nom
bre de S. M.

De orden del Gobierno lo digo á V. E.  para §u 
noticia y satisfacción. Dios guarde á V. E.  muchos 
años. Madr id  31 de Jul io de 1843.=Serrano.=Seño- 
res presidentes y vocales de las juntas  de gobierno de 
Lér ida y Earbasl ro .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Conforme á lo resuelto por decreto de 31 de J u 
lio próximo pasado respecto á los gefes políticos que 
abandonaron sus destinos con mot ivo de los úl timos 
acontecimientos , el Gobierno de la nación,  en n o m 
bre de S. M.  la Reina Doña Isabel I I ,  ha tenido á 
bien acordar  se consideren en el mismo caso ú ios 
secretarios y oficiales de los gobiernos políticos que 
♦ornaron igual resolución. De orden del Gobierno Lp 
digo á V. E.  pára ¡su inteligencia y efectos corres
pondientes.  Dios guarde á Y. E.  muchos años. M a 
drid 3 de Agosto de í843=:Cabaliero.=Sr.  d irec tor  
general del Tesoro público.

MINISTERIO DE M ARINA, DE COMERCIO Y GOBERNACION 

DE ULTRAMAR.

^  El Gobierno de lá nación , en nombre de S. M. 
m  Reina Deña Isabel I I ,  ha tenido á bien resolver 

que cese en el mando del depar tamento de Ferrol  el 
general D. José María  Chacón, reemplazándole <?l 
gefe de escuadra D. Mel iton Perez del Camino.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

T U R Q U I A .

E l  Gobierno griego había dirigido á los embajadores do 
las tres Potencias aliadas varias observaciones acerca de b  
concentración de un ejibvilo turco bajo los muros de A n d r in a -  
poli. E l  D ivan ha respondido, que deseando el Gran S e iW  
aprovechar el tiempo de paz para perfeccionar la disciplina  
militar , habia juzgado á propósito mandar que se estab lecie
ra un campo de maniobras bajo los muros de Andrinópoli  , y 
que la concentración de tropas no tenia otro objeto.

U na carta dirigida desde Senulin con fecha i b  de Ju l io  al 
D iario de FrancJo.i t confirma la noticia d e ,una elección com 
pletamente libre , que debia verificarse en Servia.

Sobre este punto se lee en una correspondencia de Viena*  
inserta en la G aceta de Colonia , lo siguiente:

**E1 barón de Lleven ha vuelto á salir para Servia. R esu l
ta de las seguridades ve ib a le s  que ha tenido ocasión de dar* 
por consecuencia del ínteres que ha excitado su Vuelta tan re-1 
pentina á Viena j qué son exagerados los rumores de uuev&i 
alteraciones en Servia. Es verdad que el Emperador N ico lás  
no ha querido mostrar su satis facción por lo que ha pasado en 
aquel pais con motivo de la elección que se ha hecho j pero  
interesa á la uacion que úo se la exija otra elección nueva , y



la misión que ahora se há confiado a Mr. de Líeven se reduce 
únicanieute 4 obtener á toda costa la salida del tenitono de los 
dos gafes revolucionarios W uschitz y  Fetronewitch , lo que 
sin embargo el m a p r  número de personas creen ser el único 
medio de ocasionar la caída del nuevo Príncipe y  originar otra
elección. #

Parece que los servios ño quieren consentir en la expul
sión de esto» dos personajes.

A M E R IC A .

Sueños A ires   14 de Mayo.

Los negocios políticos se hallan en tnny buen estado. Sin 
embargo hañ sufrido un poco á cáusa del moviitoiento que ha- 
bia ocasionado contra los ingleses la intervención del cómodo- 
t*0 Purvis. Se esperaba el paquebot de Inglaterra con ansiedad, 
porque debía llevar instrucciones definitivas al comodoro. 

Parece que Rosas ha ocupado de nuevo á Corrientes con 
sos tropas. (Times.')

B A V I E R A .

La Gazetté de Magdeburgo publica la siguiente nota mis
teriosa que se le ha dirigido de los límites de Lech el i 3 d< 
Julio :

Se asegura que nuestro Gobierno ha tomado medidas pa
ra que nuestra prensa periódica no reproduzca ios importante* 
documentos para la familia Real inglesa del hijo del duque de 
Sussex , el coronel M .... (Constitulionel.)

P R U S IA .

Berlín  20 de Julio.

Bn su sesión del 14 de este mes, los Estados provinciales 
del Rbin han adoptado por una mayoría de 72 votos contra a 
la siguiente resolución:

Que se pida a S. M. se sirva acordar á la industria la sufi
ciente protección, y  nombrar una comisión encargada de pre
sentar uu informe redactado únicamente bajo el punto de vista 
del bienestar nacional, y  sobre las medidas que se deben adop
tar acerca de este punto, después de haber oido á una co
misión central, compuesta de comerciantes , fabricantes y  agri
cultores de todas las provincias.

L a misma asamblea ha votado por 58 votos contra 15 la 
proposición dirigida a que se rnegue 4 S. M. forme un minis
terio especial de Comercio , de Industria y  de Agricultura*

(G a z . de Cologne.)

S U IZ A .

Zurich  22 de J u lio *

L a  memoria oficial relativa á los comunistas acaba de pu
blicarse. Contiene una historia de la asociación, su objeto y  
m edios, é indica las relaciones de los asociados con las perso
nas mas distinguidas de Suiza y  del extrangero, entre las cua
jes se hallan el poeta Her^vegh , Carlos GutzkofF y  una mul
titud de personas notables , de cuya correspondencia se halla 
también un extracto en la citada memoria. En ella se propone 
ademas lo siguiente:

Publicacion.=Expulsion de todos los individuos de la aso
ciación comunista , especialmente de los obreros.

Poner á Mr. W eidling á disposición del tribunal cri
minal.

Medidas que deben tomarse contra las ulteriores tentativas 
de las sociedades comunistas entre personas del cantón ó e x -  
trangeros que tengan permiso dé habitar en ¿1.

Disminución del número de hosterías y  tabernas.
Medios morales para mejorar la educación pública y  p ri

mada*

I T A L I A .

Nuestra Correspondencia de R o m a, fecha 17 de J u l i o  
anuncia la caída del Ministro de M ódena, el famoso conde 
Gerónimo R iccini: 4 su título de primer Ministro unia el de 
gobernador de Módena , y  ejercía una autoridad casi ilimita
da. Ha sido expulsado , y  se ha refugiado en el territorio de 
Padua. Este acontecimiento ha producido gran sensación en 
Italia. (Const.) ______________

E l Príncipe Real de Suecia ha regalado á todos los gene
rales y  oficiales del estado mayor que se hallan bajo sus órde
nes cuatro grabados magníficos que representan las principales 
victorias alcanzadas por el R ey su padre (Bernadotte) en las 
últimas guerras. El primero representa á Bernadotte , enton
ces brigadier en la guerra de los franceses en Italia, poniendo 
en fuga á 268 austríacos con 88 franceses: los otros tres repre
sentan las batallas de Gross-Buren de Dennewitz y  de L ag u - 
«Lorf, en que maudaba como Príncipe Real de Suecia. (Id.)

G R A N  B R E T A Ñ A ,

Lóndres 23 de Julio .

Según el Globe de Lóndres el duque de Wellington se pre
para para concentrar tropas en Irlanda. Los cuarteles que por 
L rgp  tiempo han estado desocupados han sido recompuestos, 
y  aquellos en que hasta ahora no se alojaba sino una compa
ñía, darás abrigo á un regimiento entero.

Idem 2 5.

' c a m a r a  d e  ros l o r e s .— Sesión del 25 de Julio .

<$. M. el R ey  de Hannóver toma asiento cerca del "duque

de Wellington , con quien conversa familiarmenle hasta que se 
empezó la sesión*

El marques de Lansdowne, con motivo de la discusión del 
bilí de arresto de los delincuentes , pide la presentación de la 
correspondencia seguida entré la Erancia y  la Ing laterra  sobre 
este punto. Dice que le es muy sensible que no se haya com
prendido en el tratado el crimen de incendio.

Lord A b erd e en : Debo hacer preseuté que no existe corres
pondencia oficial sobre este punto. La Francia ha rehusado 
constantemente entregar á los criminales que se han refugiado 
en su territorio. Y o  soy también de parecer que se debe poner 
término a un sistema bárbaro, por el cual los criminales en
cuentran un asilo en el extrangero*

La célebre Rebecca ha recorrido nuevamente el distrito 
(xower. En la mañana del sábado llegó un caballero 4 la puerta 
de Pum fag, cerca de Trois-Croix , en el distrito de G o w e r, á 
seis millas de Swansea: pidió al guarda que abriese la puerta, 
y  apenas pasa por ella se aparecieron 60 hombres disfrazados 
con la cara pintada. E l guarda se metió en su casa , le manda
ron abrir la puerta, y si hubiera tenido solo cerradas las cor
tinas habría muerto. Después de haber disparado esta partida 
varios tiros , procedió á la demolición de las puertas, que bien 
pronto saltaron en mil pedazos. Rompieron á hachazos la ca
dena que se extiende de uno 4 otro lado del camino, y  demo
lieron los dos trozos de murallas mas próximas á la puerta. Se 
presentó un arrendatario mientras que los rebequistas se ocupa
ban en semejante obra , y  estas damas le tiraron á la cabeza los 
restos de la puerta que acababan de demoler, disparando ade
mas varios tiros al aire hasta que el pobre arrendatario se esca
pó. Después de acabado su trabajo se dispersaron los rebequis
tas, y  fueron los condestables al medio dia como van siempre á 
hacer constar los estragos. (Sw ansea-Journal.)

Mr. H ann, gefe magistrado de la comisaría de policía de 
B ow -Street, ha salido ayer mañana de orden del Gobierno 
para el pais de Galles. Debe establecer una comisión severa 
para buscar y  examinar todas las circunstancias relativas a los 
actos de los rebequistas. Dicese que Mr. Hann irá acompaña
do de muchos abogados de Lóndres para ayudarle en la ins
titución de esta comisión. ( Standard.)

c a m a r a  v e  l o s  c o m u n e s. Sesión del dia 24 de J u lio.
L a Cámara se ha formado en comité para tratar del bilí 

de armas de Irlanda. E l art. 55 del bilí se aprobó sin dis
cusión.

Se pasa al art. 56 .
Lord Clements: No puedo dejaV pasar desapercibido se

mejante artículo : en él se dice que la yeomanry podrá guar
dar sus armas; pero que la población católica de Irlanda en 
masa será desarmada.

E l abogado general: E l objeto de este artículo es obligar 
á todos los individuos de la yeomanry á registrar y  marcar 
sus armas con el fin de que se sepa bien las que pertenecen 
á este cuerpo.

A rt. 66*
Mr. 0*Brrin pide que el bilí solo tenga vigor un 

lugar de cinco.
Stuart apoya en atenciotf a j r a e e l

Clements: Cosa, .dignada’1 seria dar fuerza y  ¿vigo rar 
bilí durajá^cinco años. E sta^  persuadido que tendrá muchas 
resistenciS; Y o  lo obedecdj^P aconsejaré 4 los demas que lo 
obedezcan ; peroÉ®lo violad no los censuraré.

Lord E¿¿iot)imoptando un término m edio, propone tira 
años. Después de algunas observaciones de sir Roberto Peel/ 
la Cámara concluye por. decidir qfte el bilí tendrá dos añgs éé  
duración, y  que estara en vigor hasta el fin de la
siguiente , lo que en realidad son tres años de duración. JfJa
Cámara vota: por la proposición 125 , por la enmienel# 48:
mayoría contra la enmienda 77. •'

Sir Roberto Peel anuncia que el jueves, después deLinfor- 
me sobre el bilí de armas, se ocugará^del bilí sobre l^ ^ s de los 
pobres de Irfanda , y  el lupgs j^óxfmo del b ilí sobre laJkJH t 

tfia de Escocia. Se levanta la sesion ^ £ am t.) ||||^

F R A N C I A .

P arís  24 de Julio.

E l R e y , la Reina y  la Princesa Adelaida llegaron ayer 
tarde á las seis á Vernon , y  poco tiempo después al castillo 
de B izy, donde el R e y  recibió á las autoridades de la ciudad y  
del departamento.

Se esperaba á la duquesa de Orleans , al duque y  á la 
duquesa de Nemours que debían llegar alli para recibir al 
Príncipe y  á la Princesa de Joinville, que entraban al dia si
guiente.

SS. A A . R R . dejaron en la mañana del domingo á la B e - 
l le -P o u le , dirigiéndose en el acto á la iglesia parroquial para 
dar gracias á Dios por su feliz travesía. E l Príncipe iba á pie 
acompañado de su estado mayor y  de las autoridades , y  la 
Princesa en un carruaje descubierto con sus damas. A l  salir 
de la iglesia el Príncipe y  la Princesa , se fueron á la casa de 
la prefectura, donde se ofreció un canastillo de flores á la Prin
cesa por las señoritas de la ciudad. S. A. R . abrazó á la jo
ven que había llevado la palabra, y  la regaló una graciosa 
cadena.

E l Príncipe y  la Princesa de Joinville salieron ayer para 
el castillo de B izy.

Parece que la desgracia del Príncipe Dolgorouki se ex
tiende sobre su familia. Los periódicos rusos del 11 de Julio 
anuncian que el Emperador, tomando en consideración la de
claración que se le hizo por el Príncipe Basilio Dolgorouki, de 
que sus negocios le absorbían todo su tiempo, le descargó de

m  funcionas de caballerizo mayor, permitiéndole retirarse del 
¡ervicio. ( Commerce.)

Se lee en la Gacela de Berlín del 20 de Julio:
Hoy se ha recibido de Bromberg la triste noticia de qué 

!>. A . R . el Príncipe A ugu sto , que estaba preparándose pant 
regresar á Berlín , ha fallecido el 19. S. A . R. nació el 19 de 
Setiembre de 177 9 . ®ra ^  último hijo del Príncipe Fernando, 
aermano de Federico el Grande , que murió el 2 de Mayo 
le i 8 i 3 , y  de la Princesa L u isa , hija del margrave de. 
Schwectt , que falleció en 20 de Febrero de r820. El Prín
cipe difunto, último sobrino de Federico el Grande * ha so, 
brevivido á su hermano , muerto en la batalla dada cerca d« 
Scalfeld, 37 años, y  á su hermana mayor la Princesa de 
R adzw ell, siete años* (Üebats.)

Se lee en el Diario de Const antino pía  del 6 de ju lio  :
S. E. el barón de Bourqueney , ministro plenipotenciario de 

Francia , ha dado el martes en su palacio de Terapia una eo- 
nida diplomática, á la cual asistieron SS. EE. MM. de Bou!te* 
íieff , de T itoíí, y  los encargados de negocios de Austria, N a
jóles & c.

El conde de Sartigues , últimamente nombrado segundo se. 
:retariode la embajada de Fraucia cerca de la Sublime Puer- 
a ,  llegó el 4 á bordo del paquebote francés el Mcn'o~+

S. E. el conde de Sturmer, internuncio de Austria cerca 
le la sublime Puerta otomana, debe llegar e l lunes próximo 
i Constantinopla.

S. E. Mr. de BouteniefFse ha presentado ayer á la Subli
me Puerta para despedirse de S. A. el gran visir y  de S. E. el 
Ministro de Negocios extrangeros* Este diplomático debe .ser 
recibido hoy por el Sultán en audiencia de despedida , y  saldrá 
ie la capital el 8 en el barco delL loyd  para trasladarse á Tries
te (Id.)

Escriben de Petersburgo con fecha del 12.
Las últimas cartas de Kiachta (S iberia) anuncian que el 

comercio de cambio del te con los productos rusos , que se 
:iace directamente con los chinos, habia sido poco considerable 
íste año. En los meses de Enero, Febrero y  Marzo últimos solo 
¡e habían importado á Kiachta 3o8 cajas de te , cuando en lea 
msmos meses de 1842 se habían recibido mas de 5oo3 caja* 
le dicho género.

Como la mayor parte de los comerciantes que se dedican 
1 esta clase de comercio son residentes de Moscou , el Ministro 
le Comercio ha llamado á Petersburgo á los gefes de las prin
cipales casas para que le propongan los medios que deban 
:mplearse con el fio de reanimar un ramo de comercio que 
juede procurar grandes ventajas al imperio ruso, y  que des- 
>ues de haber llegado á su apogeo durante la guerra entre la 
^hina y  la Inglaterra ha declinado coa tanta rapidez , quo 
imenaza quedar dentro de poco reducido á la nada. (Id.)

Mr. de T egob orski, consejero ptáfrado del Emperador de 
ílusia , acaba de publicar psa obra de sumo Ínteres , titulada 
De laÉfrsntas y  del crédito publico del Austria.  El autor ha- 
jla eñf^lla de la deuda de esta Potencia , de sus recursos ren- 
: ¡sipos y  de su sistema de imposición: sus excursiones esfadís- 
icas hechas en Francia y en Pgdsia le han proporcionado los 
nedios de hacer sobre cada una de estas materias comparacio
nes, cuyos resultados, las mas de las veces inesperados, son de 
a nj§yor importancia. De acuerdo M r. Tegoborski con los 
ícónorcistas, dice que no son los grandes presupuestos los que 
leben temer los pueblos , persuadido , como lo está , de que si 
;e ^pq^an útilmente los fondos , un presupuesto crecido con- 
ribuye 4 la prosperidad de^ Estado , almismo tiempo que da 
ína^muestra de s^ ^

Se leeen
a ha dado la RefiiPun gran baile en el pala-

BfifiShgham. El vestíbulo estaba alumbrado por un mag
nífico candelabro de gas, según el sistema de Faradaj'. La tien
da de Tipoo-Saib, en donde se tomaban los refrescos , estaba 
iluminada por un candelabro de nueva construcción, compues
to de 570 mecheros de gas. E l adorno del salón y  de la esca
lera era del mayor gusto con g^an variedad de arbustos y  flo
res exquisitas. S. M. y  el príncipe Alberto entraron con el Rev 
de Hannóver, las duquesas de Kent y  de Glocester, el duqu« 
y  la duquesa de Cambridge y  el príncipe J o rg e , el príncipe 
Augusto y la princesa Clementina de Sajonia Coburgo Gota, 
el duque Fernando y  el príncipe Leopoldo en la sala de recibo. 
Las orquestas de Julien y  Koenig esperaban en la sala. La 
Reioa empezó el baile con el príncipe Jorge de Cam 
bridge, teniendo á su frente la princesa Clementina y  el 
príncipe Alberto. S. M. salió del salón á las once y  media, pa
sando por la galería de pinturas y  la sala del trono. A lli  espe
raba la orquesta de Weippert. L a reina bailó en este salón. 
Toda la noche S. M. y  el príncipe A lberto, el rey de H an- 
nover y  los demas huéspedes Reales ocupaban las sillas reser
vadas bajo doseles. En la sala del trono el dosel era de tercio
pelo carmesí magníficamente bordado de oro. (Debats.)

El duque Fernando, el príncipe A ugusto, la princesa C le
mentina y  el príncipe Leopoldo de Sajonia Coburgo Gota pa
saron el lunes último 4 visitar la catedral de San Pablo y  la 
torre de Lóndres. (Morning-Advertiser.)

Se lee en la Gaceta de Augshurgo del 2 3 :
Reina la mas grande calma en la Servia , y  se aguarda de 

un momento á otro de Constantinopla el berat de investidura 
del príncipe Alejandro, como también la confirmación de la 
elección de parte del Gabinete de Petersburgo. Todo cuanto 
ha hecho Mr. de Lieven en Belgrado ha si io en beneficio de 
lós intereses de la Rusia ; y  en cd caso en que je desapruebe su



rondaría . ?'.* aojarán las cosas en el estado en que se hallan 
acfualriu-nte para no sumir al país en Jos riesgos de una nuera 
revolución , y  puede anunciarse sin temor de equivocarse que 
aun Jas Potencias que lian visto con desagrado todo lo sucedido 
contribuirán ¿d sostenimiento de] statu quo. Todavía no han 
marchado W ncsitsch y  Petroniewitsch de Kragojew atz.  (Id.)

Sé lee en un periódico alemán:
Se asegura que la entrevista del R e y  de Prusia y  de Dina

marca ha tenido por objeto el matrimonio deí sobrino de Cris
tiano VIT T  , hijo de su hermana, el príncipe Federico de Hes- 
5e con una gran duquesa rusa. E l  principe Federico es el he
redero presuntivo de la Hesse-Electoral , y  en un caso, de la 
rerona de Dinamarca. (Id.)

E l M onitor  publica una serie de partes dirigidos por el 
general Bugeaud al nhuisferio de la Guerra , cuyo extracto 
es como sigue :

El general Lamorieiere ha vuelto á traer al territorio de 
ia numerosa población de los l iachem s, de eme se ha 

^WOeSido , y  la ha devuelto una parte de sus ganados para 
que pueda existir.

E l  coronel G ery  tuvo el 22 de Junio con Abd-el-.Ka.der 
un encuentro bril lante ,  y  cu y a  importancia s-e aumenta por 
consecuencia de l is circunstancias que rciirncron durante el.

E l emu evitaba tiempo había empeñar sus tropas re cu 
lares, y  mas que lodo empeñarle el mismo en una acción: de
jaba que destrozasen las tribus, y  se mantenía constantemente 
a la vista. Conocía muy bien que una derrota personal debili
taría su influencia moral ; pero la hábil actividad del coronel 
G e r y  le ha obligado á sostener un combate material y moral
mente desastroso. N o solamente le han muerto 2 5o*hombres 
desú s  mejores tropas, sino que ha perdido 140 prisioneros, 
muchos caballos y  bagajes; pero en los dias siguientes la de
serción ha causado un vacío muy considerable en su caballería 
é infantería. Machos douaires de los que acompañaban á su fa
milia han desertado, y  los árabes dicen que la conduce á M ar
ruecos para poucria al abrigo de nuestros ataques.

Tiene intención de dejar en el Sud el país de los Djafras y  
probar todavía fortuna en el califato de TIemcen ; pero las 
multiplicadas desgracias que acaba de experimentar en todas 
partes, v sobre todo en el Este de la provincia de O ra n , ha 
disminuido el celo de ios partidarios que ha podido conservar 
en el Oeste , y  es de presumir que sus esfuerzos 110 tendrán 
¿xito alguno. Si asi sucede, es probable que se retirará sobre la 
frontera de Maroe. E l  gobernador general ha cogido aGunos 
prisioneros, algunos desertores y  un gran numero de árabes, 
y  su hermano primogénito y  muchos individuos de su familia 
que se han retirado á Ouchda le han escrito varias veces para 
empeñarle á que ponga término á una guerra que no puede 
sino acrecentar las desgracias de los árabes.

A b d - e l - K a d c r , para evitar los ataques que el general B e -  
drnu y  el general Gery podían dirigir contra su smalah, se ha 
hecho fuerte cerca de Mascara con íes restos de su caballería 
y  400 caballos que le han facilitado los DjaffVas de! Sud. Ha 
sido atacado por el comandante Basíouil , que manda la plaza 
de Mas caí a , y  se 11a retirado dejando sobre el campo tres 
hombres y  muchos caballos.

El general Bugeaud da asi cuenta de su retirada sobre el 
Chehíí. Después de haber penetrado entre los beni-tenherin y  
de haber organizado la confederación del Oeste del Ouaren- 
«enis , ha sostenido en ei día 9 de Junio un combate muy re
ñido contra los calilas, combate que ha costado la vida á mu
chos de nuestros soldados, y  en el cual el bravo coronel R e 
nault , del sexto l ige ro ,  ha recibido úna herida en los lomes, 
la que con todo no es mortal como se ha dicho. E l  11  ha
biendo los kabylas tenido la imprudencia de seguir á nuestra 
colum na, han sido vigorosamente cargados y  han dejado 80 
hombres sobre el campo de batalla.

Después de las comunicaciones del gobernador general es 
de creer que el terreno sobre el cual puede aun apoyarse A b d -  
e l-K a d e r  , v  encontrar algunos recursos, se estrechará mas y  
mas. se aseguia que este segundo periodo de la campana será 
trias módico en impuestos y  en reclutamientos: nosotros cree
mos por otra parte difícil que las tribus que sometamos por 
la segunda y  la tercera vez puedan facilitarle grandes recur
sos en caso que las visitase de nuevo.

[Quiera Dios en fin que ei general Bugeaud acierte en sus 
proyectos, y  que esta larga guerra , que y a  nos ha costado tan
ta  sangre y  tantos tesoros , se termine por la sumisión R e a l  de 
Jas tribus aun hostiles! (L e  N a tion a l.)

MADRID 3  DE AGOSTO.

Junta de gobierno de la provincia de G u i p ú z c o a .^ E x c e 
lentísimo S r . : L a  integridad de las instituciones, la libertad é 
independencia nacional se han salvado ; la causa justa de los 
pueolos está asegurada.

Ningún Ministerio ha obtenido un voto tan unánime , ha 
inspiraó0 tanta confianza á los españoles. Grandes y  arduas se
rán sus tareas; pero después de grito tan unánime, una volun
tad firme para hacer el bien encontrará nuevos apoyos para 
triunfar de todos los obstáculos.

La junta , ai dirigir á V .  E. esta corta expresión de sus 
sentimientos , le ruega tenga la bondad de trasmití ríos ai G o 
bierno , al que felicita cordialmente por su instalación en la 
capital de la monarquía ; y  si los escasos servicios que ha p o
dido prestar la junta durante la crisis llegan á merecer el apre
cio del G obierno, su satisfacción será completa.

Poseída de esta adhesión y  Sel respeto profundo hácia el 
Gobierno , la junta espera sus superiores órdenes para arre
glarse enteramente á ellas, porque entiende que establecido el 
Gobierno supremo, solo de esa manera, y  no de otra ,  puede 
tener feliz término la causa nacional.

Dios guarde á V .  E . muchos años. San Sebastian 00 de 
Julio de 1840 = E x c m o .  S r .= P e d r o  María Gucheille.=»Julian 
Yelarde.zrMiguei de Sanlillana.==José María de Juan I z 

quierdo.—Cayetano Blengua.— Rafael L . Ba llesteros .^ F ra n cis
co Gallardo de Corivge.=&Luis García. =  Lope María de U r -  
quiza.== Jo-sé izquierdo y  L e y . = J o s é  del R io .= J u a n  Antonio 
AItannra.-=sX,xcmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho 
de L  Gobernación de-la'Península.

TESORERIA DE CORTE.

M es de ju l io  de 18 4 3.

E x t r a c t ó  de la euetlta  de esta t e s o r e r í a ,  r e s p e c t iv a  al e x p r e s a d o  raes, á s a b é f :

Papel. Giros. Metálico. TotA.

C A R G O .

Existencia en fin del mes anterior. é . . . 40 .70 5 ,5 8 7..  4 4 1 .4 8 2 , 1 1 8 . .  3o 4 .673 ,863 . . 18 86.861,569. • i8

IN G R E SO S.

Conceptos eventuales .

Ingresos no presupuestos.............. ..
Reintegros: ministerio de la Guerra. . 
Idem: ministerio de la Gobernación* . .
Anticipación de 48 millones...................
Empréstito de 400 id....................... . . . .

730,284. . 7

16 .7 6 4 ,6 0 3 ..  3 
191.372,0 24. . 12 ,

. i ' 

* -j

*7  >349 

7,400

k •

17,349
730 ,28 4..  7

7,400
16 .764 ,60 3..  3 

19 1 .3 7 2 ,0 2 4 ..  i a

Convenios y  negociaciones.

Negociación, adquisición y  cange de
R ectos ............................... 1 ------ c..........

Garantías de particulares. ¿ . 
Anticipaciones y  préstamos.................. ..

44 -i 8 9 ,7 1 5 
7.85^,71 a . . 17

2 .032,000 

2 . i i 3 ,5o 6 , . 3

3 .638 ,752 . .  17

5oo,ooo

5 .6 7 0 ,75 2 ..  17 
4 4 -18 9 ,7 1 5 
10 .4 7 3 ,2 18 ..  19

B illetes y  giros.

Libranzas sobre tesorerías de Rentas y
arrendatarios...............................

Idem á cuenta de particulares..............*
Pagarés á cuenta del Tesoro................ .

«
• .
» *)

4 7 ,5 8 2 . .  3 i  
i . 563 ,ooo 

20,160

• •) 

.* *i

47 ,582 . . 3 * 
x.563 ,000 

23 , r 60

Traslaciones de caudales .

Traslaciones entre el Tesoro y  ramos
centralizados. ................. . . .  .

ídem entre cajas del Tesoro.....................
• * * 2,666

8,272 ..  2
2,666 
8,272. * 2

\ 260.886,339.. 5 5 .7 8 1 ,9 15 4 . 1 7 1 , 7 7 3 . .  19 270.840,027.. 24

D A T A .

Presupuestes.

Casa Real............................................
Cuerpos colegí dadores. ...................  . . .
Ministerio de Estado................ .. . . . . . . .
Ministerio de Gracia y  Justicia. ............
Ministerio de Guerra...........................
Ministerio de Marina....................... .. .
Ministerio de la Gobernación............
Ministerio de Hacienda..........................
Ganancias y  pérdidas................................
Construcción del palacio del Congreso.

• *.¡

• *

288,608 
. .

9 .5 9 8 ,0 1 2 . .  2 5

5o ,000 
• •
• •
/ •

5.88o,ooo

148,42 r . . 13 
1 .048,347. . 1 6

• «
52,041 

t 4 9 , 5oo 
85 ,53o 

1.854,377 
9 1 , 5 2 8 . .  8 

169^948 
1 .9 5 5 ,7 2 3 . .  7

1,720
10,000

5o, 000 
52 ,o4 t 

149,000 
85 , 53o 

7 .734,377 
9 1 ,5 2 8 . .  3 

458,556 
2 . 1 0 4 ,1 4 4 . .  1 9 

10.648,080.. 8 
10,000

9.886,620... 26 7 .1 2 6 ,7 6 8 . .  28 4 .3 70 ,0 6 7 ..  1 5 2 1 .3 8 3 ,7 5 7 . .  r

Conceptos eventuales.

Resultas del Real giro..............................
Anticipación de 48 millones....................
Gastos no presupuestos...........................
Caja nacional de Amortización.............

3 .838 ,3 53 . .  24
4 8 .1 4 4 .1 4 9 . .  17

44.000.000

• * • ’ 
• •

■ •'

25o 
67 , t 56 . . 3 i

3 .838 ,35 3 . .  24 
48.144,14 9-•  l f

25o
44.067,156. . 3 r

Convenios y  negociaciones.

Negociación , adquisición y  cange de
efectos..................................... ..

Anticipaciones y  préstamos....................
Garantías del Tesoro.................. ............. 3 .52o,o o o

4 .13 8 ,7 5 2 . .  18 
17.1 i2 ,7 4 r  
2 . 125,000

i . 532 ,coo 5 .6 7 0 ,7 5 2 ..  18 
1 7 . 1 1 2 , 7 4 1 -

5.645,000

B illetes y  giros.

Libranzas sobre cajas de Ultramar: F i
lipinas...........................................................

Idem de Amortización, devueltas.........
Idem sobre tesorerías de Rentas y  ar

rendatarios, id.......................................
Idem de la dirección general de Ren

tas, id.......................................................

4 . 2 8 5 , 7 1 2 . . 17 
i 65 ,7 iS

247,900

2 4 1 , 7 7 6 . .  7

.
• • i

•

* rí

*•1 
• •;

* • 1

**i

4 . 2 8 5 ,7 1 2 . . 17 
1 6 5 ,7 1 5

247,900

2 4 1 ,7 7 6 ”  7

Traslaciones de caudales.

Traslaciones entre cajas del Tesoro. 867,000 2 . 2 1 9 ,1 7 0 . . 27 3 .0 8 6 ,17 0 . . 27

1 1 4 .5 3 0 ,2 2 7 . . s 3 3 1.370,262. . 12 8 .18 8 ,9 4 5 ..  5 153 .8 8 9 ,4 3 5 ..  6

R e súmen.

Existencia en fin de J unió de 1 8 4 3 . . .  . 
Ingresos en Julio de id.............................

4 0 .7 0 5 ,5 8 7 ..  4
260.886',339. . 5

4 1 .4 8 2 ,118 .  , 3o 
5 .78 1 ,9 15

4.675,863. ¿ 18 
4 . 1 7 1 , 7 7 3 . .  19

86 .8 6 i , 56q. . t8  
270.840,027. . 24

Cargo .........................
Salidas en el mismo.......................................

3 0 1 .5 9 1 .9 2 6 . .  9
1 14.330.227..  23

47.264,033. . 3 o 
3 1 .3 7 0 ,2 6 2 . . 12

8 .8 4 5 .6 5 7 . . 3
8 .18 8 .9 4 0 ..  5

3 5 7 .7 0 1 .5 9 7 . .  8
153.889.435..  6

Existencia para el inmediato........... 187.26 1*69 8..  20 1 5 .8 9 3 ,7 7 1 . .  18 6 5 6 ,6 9 1 . .  32 2 o3 8 i 2 , 1 6 2 . .  2

Madrid 1? de Agosto de i 843 .=Pedro N. Fernandez.

D. Manuel de Sierra, contador de Corfe.=sCerhfico t que el precedente estado sé llalla conforme con los libros de interven
ción de esta contaduría de mi cargo. Madrid 2 de Agosto de 1843.^ M anuel de Sierra.



Tenernos entendido que de un momento á otro verá la luz 
pública un tratado teórico-práctico-elemental para ciiar los 
^¡jsanoí de secla, tscritu por D. José  María R ossi, el cual 
comprende el sistema de la plantación de las moreras, el de 
criar los gusanos y  el de precaver y contrarrstar la terrible 
enfermedad contagiosa y  epidémica llamada del ceño ó calci
no , á que están sujetos dichos insectos. Acampanara dicho 
tratado un cuadro sinóptico que explica con toda claridad y  
sencillez las operaciones que deben ponerse en practica para 
criar dichos gusanos , y  uoa lámina litografiada que represen
ta el cómo deben prepararse los cuartos criaderos y  las m a 
quinas y  utensilios para la cria.

Esperamos que cuanto antes se aíittcipe tan útil publica
ción 3 la cual esperamos será acogida .favorablemente por los 
amantes de la industria española.

Y a  hemos anunciado las Lecciones elem entales de agricul
tura aplicadas al clima y  suelo de España , que acaba de p u 
blicar en esta corte D . M anuel L óp ez y  Benito. El titulo solo 
de esta obra revela su importancia y el laudable objeto que en 
ella sé ha propuesto su autor. Consiste aquel en propagar y  
popularizar en nuestro pais unas nociones tan interesantes como 
desatendidas. Con esta idea comprende la expresada obrita to
das las materias que exige el cultivo en nuestro suelo, expli
cadas con claridad y  sencillez , y  dispuestas en una edición tan 
compacta y  de tanta lectura , y  al mismo tiempo se expende á 
un precio tan extremadamente m ódico, que se halla al alcance 
de todas las fortunas , facilitándose por este medio su circula
ción. Per lo mismo debemos recomendar esta obra á Jos ayu n 
tamientos y  labradores del reino y  á los profesores y  directo
res de los establecimientos de enseñanza , y  felicitar al autor

f)or su patriótico designio , y  por el desinterés, acierto é iute-  
igencia que lia demostrado en su desempeño.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia  2 de Agosto á las dos de la tarde•

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran lib ro  á 5 por l o o ,  oo .
T ítu lo s al portador del 5 por i o o ,  26 y  26£ con i 3 

capones al contado: 26 | ,  , § ,  quince diezsiseisavos y  26¿
á v . f. á vol. ; 27$ á 60 d. f. á vol. á prima de f  por 100 con 
i 3 cupones: 21 á 60 d. f. á v o l. ;  22 á id. id. id. á prima 
de t  por 100 con 5 cupones.

Idem  del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterio r, 00.

Inscripciones en el gran  libro  á 4  por IO O , OO.
T ítu lo s al portador del 4  P ° r 1 0 0 ,  OO.
Idem  id. del 3 por 1 0 0 , 2 1 y  2 i y  al contado: 21 f , | ,  

siete dieciseisavos y  2 t | á  v. f. á v o l.:  2 2 ^ , f  y  22 á v . f. á 
Vol. á prima de \  por 1 00.

Inscripciones de la  deuda flotante del T e s o ro , OO. 
Cupones llam ados á ca p ita liza r, OO.

Idem  no llamados á ca p ita liza r, 00.
V a le s  R eales no consolidados, 00.
D euda n egociable  de 5 por IOO á p a p e l ,  OO*
Idem sin Ínteres , 00.
A ccion es d e l B an co  español de San F e rn a n d o ,  OO.

CAMBIOS.

Lóndres á q o  d ia s , 3 7 }  á G ran ad a, I i  p a p .d .
París , 16 -6 . M á la g a , id. id.

S an tan d er,  ̂ b*
A lica n te  , £ d. Santiago , £ cL
Barcelona á ps. f s . , f pap. id. S e v illa , id .
B ilbao  , par. V a le n c ia , id. "id.
C á d iz , d. Z a ra g o z a , 1 pap. id*
C o ru ñ a , i dio. id.

Descuento de letras al 6  por 10 0  al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Ju zg ad o  de primera instancia de G e t a fe .= E n  virtud de 
providencia dictada por el Sr. licenciado D. Fernando Ugarte, 
juez de dicho partido, se cita , llama y  emplaza á cuantos se 
crean con derecho á la propiedad de los bienes que constitu
yen  la capellanía fundada en la parroquial de la villa de T o r -  
rejon de V eiasco  por Gabriel de la Plaza Sancho y  Doña 
Francisca R o d rígu ez, su muger , por escritura otorgada en 7 
de Febrero de 1691 ante Juau de Guzman , escribano de nú
mero que l’ue en dicha villa , y  ademas á los pertenecientes á 
la agregación de dicha capellanía otorgada por el citado G a 
briel de la Plaza en su testamento fecha 3 de Octubre de 16 9 5 ,  
que autorizó Tomas A gu a d o  , á fin de que en el término de 
10 d ias,  que principiarán á contarse desde el siguiente ai de 
la publicación de este anuncio en el presente periódico, de
duzcan el que entiendan les asiste en dicho tribunal por la es
cribanía de D . Juau González Cazorla , pues trascurrido di
cho plazo sin verificarlo les parará el perjuicio que haya l u -  
g a r .= L ic e n c ia d o  U g a r t e . = P o r  su mandado, Juan  González 
Cazoria.

 Juzgado de primera instancia de la R o da  , provincia de
Albacete. = E n  este juzgado se ha seguido causa criminal de 
ofitio en rebeldía contra Pedro M artínez, natural y  vecino de 
esta villa , de estado casado, de edad de 38 años , estatura re
g u l a r , corpulento , color trigueño , cerrado de b a rb a ,  jorna
lero , por robo de 12 duros y una navaja, ejecutado en despo
blado al arriero Lorenzo Millan , vecino de Villaescasa de 
Haro , en la cual ha sido sentenciado por la audiencia del ter
ritorio á seis años de presidio en el peninsular de Valen cia  
Sin embargo de las gestiones practicadas hasta el d ia ,  no lia 
podido ser habido dicho r e o ,  por lo que entre otras rosas he

acordado publicar el correspondiente anuncio en la Gaceta co 
i el objeto de que llegando á noticia de las autoridades pued 
! ser aprehendido y  remitido á rm disposición.

La  Roda 3 í de Julio  de i 843 .==El alcalde primero c o c í  

btuciona! , jaez interino de primera íustancia , Claudio Mari 
Garrido.

 ü .  Fernando Baile, ministro honorario de la  audiencia d
Granada, juez .-segundo de primera instancia de esta ciudad j 
su partido & c.

Po r  el presente c i t o ,  llamo y  emplazo á las personas qu< 
se crean con derecho á los bienes dote de la capellanía que er 
la iglesia parroquial de omniurn sanot >rum de esta capita 
fundó Pedro J a é n ,  para que en el término de 3o dias., conta
dos desde la publicación de este edicto -en la Gaceta de M a 
drid y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en estí 
juzgado y  escribanía , por sí ó por medio de apoderado er 
forma , á deducir el que estimen asistirle ; bajo apercibimiento 
de que pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lu g a r ,  pues asi lo tCDgo mandado por providencia de este día 
en vista de Ja demanda deducida por par¿e del Sr. D .  Antonio 
M elgarejo , vizconde de la Moutecina, en que solicita se le 
adjudiquen en propiedad y  como de libre disposición los cita
dos bienes en concepto de patrono activo familiar.

■Córdoba i 5 de Julio  de 184^. =  Fernando Baile. =  Por 
mandado de S. S. , Rafael Feruaudez de Cañete.

D . Fernando Baile , ministro honorario de la audiencia de 
Granada, jaez segundo de primera instancia de esta ciudad 
y  su partido & c.

Por el presente c ito ,  llamo y  emplazo á las personas que 
se crean con derecho á los bienes dote de la capellanía que en 
la iglesia parroquial de Santa Marina de esta capital fundó el 
Lic. Andrés Ortiz de Castro, para que en el término de 3 o 
dias , contados desde la publicación de este edicto en la G ace 
ta de Madrid y  Boletín oficiaL de esta provincia, comparezcan 
en este juzgado y  escnbaaía, por sLó por medio de apodera
do en form a, á deducir el que estimen asistirle; bajo aperci
bimiento de que pasado sin verificarlo les parara el perjuicio 
que haya lug ar ,  pues asi lo tengo mandado por providencia 
de l 5  del a ctu al,  en vista de la demanda deducida por parte 
del Sr. D .  Antonio M e lgarejo , vizconde de la M on teciua , en 
que solicita se le adjudiquea en propiedad y  como de libre 
disposición los citados bienes en concepto de patrono activo 
familiar.

Córdoba 1 7  de Jnlio  de 1 843. =  Fernando B a ile .» *  Por 
mandado de S. S . , Ralael Fernandez de Cañete.

D .  Fernando Baile  , ministro honorario de la audiencia 
de G ranada, juez segundo de primera instancia de esta ciudad 
y  su partido & c.

Por el presente c i to ,  llamo y  emplazo á las personas q u e  
se crean con derecho á jos bienes dote de la capellanía que 
en la iglesia parroquial de S. Nicolás de la V i l la  de esta c a 
pital fundó Doña Isabel de Molina, para que en el término de 
3 o  d ias,  contados desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de esta provincia , compa
rezcan en este juzgado y  escribanía por sí ó por medio de apo
derado en forma á deducir el que estimen asistirle ; bajo aper
cibimiento de que pasado sin verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar , pues asi lo tengo mandado por pro
videncia de 1 5 del actual , en vista de la demanda deducida 
por parle del Sr. D . Antonio M elgarejo, vizconde de la M on- 
tecina, en que solicita se le adjudiquen en propiedad y  como 
de libre disposición los citados bienes en concepto de patrono 
activo familiar.

Córdoba 1 7  de Julio de 1 843 . =  Fernando Baile. == P o r 
mandado de S. S . , R alae l  Fernandez de Cañete.

D. Fernando Baile , ministro honorario de la audiencia 
de Granada, juez segundo de primera instancia de esta ciudad 
y  su partido & c.

Por el presente c i to ,  llamo y  emplazo á las personas que 
se crean con derecho á los bienes dote de la capellanía q ue  
en ia parroquial del Salvador de esta capital fundó Pedro Sán
chez Fernandez , para que en el término de 3 o dias, contados 
desde ia publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid y  
Boletín oficial de esta provincia , comparezcan en este juzgado 
y  escribanía por sí ó por .medio de apoderado en forma á de
ducir el que estimen asistirle; bajo apercibimiento de que 
pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, 
pues asi lo tengo mandado por providencia del día de a y e r ,  en 
vista de la demanda deducida por parte del Sr. D .  Antonio 
Melgarejo , vizcoude de la Montecina , en que solicita se le 
adjudiquen en propiedad y  como de libre disposición los cita
dos bieues en concepto de patrono activo lamiliar.

Córdoba 19 de J ulio  de 1 843 .= F ern a u d o  Baile. =  Por 
mandado de S. S , Rafael Fernandez de Cañete.

D. Fernando B a i l e ,  ministro honorario de la audiencia de 
Granada, juez segundo de primera instancia de esta ciudad y  
>u partido &c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á las personas que 
se crean con derecho á los bienes dote de la capellanía que en 
;1 altar de Santa Marta de la Santa iglesia catedral de esta ca-  
oital fundó Doña Elvira de T o rquem ada, para que en el tér
mino de 3o dias, contados desde la publicación de este edicto 
íq la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de esta provim ia, 
:omparezcan en este juzgado y  escribanía por sí ó por m e- 
iio de apoderado en forma á deducir el que estimen asistirle; 
oajo apercibimiento de que pasado sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar , pues asi lo tengo mandado por pro
cidencia del dia de a y e r ,  en vista de la demanda deducida por 
Darte del Sr. D . Antonio Melgarejo , vizconde-de la M onleci-  
1a , en que solicita se le adjudiquen en propiedad y  como dé 
ibre disposición los citados bienes en concepto de patrono a c -  
ivo familiar.

Córdoba 19 de Julio  de 1 840. =  Fernando Baile.  == Por 
randado de S. S . , Ralael Fernandez de Cañete.

SUBASTAS.
N a  habiendo podido tener electo el remate de un oficio de

procurador del colegio de e t i  c r?r „ JeT niLme-rí?*, de los;
juzgados inferiores por el t ai de* toacaon de realeg;
vellón, que estuvo señalado p« a d  úm  del próxK®ro pasado 
mes de Julio , se saca nuevam *n e á publica subasta por tér
mino de i 5 días , y  para su reo vte esriá señalado e l  $8 delí 
corriente á las doce de su maña, r trs eí- «referido j u g a d o , ,  
postigo de San Martin , mum. 7  , pucr j?ajow

BIBLIOGRAFIA.

Anales del instituto médico de emulación f periódico  de  
m edicina, cirujía, farmacia y  sus ciencias auxiliaren.

Se ha publicado el número 11  de este periódico y corres
pondiente á J u l i o ,  el c u a l ,  ademas de varios articarf m  intere
santes acerca de los-actos del Gobierno relativos á las'ciencia* 
y profesiones médicas , contiene muchos artículos de medicina 
española y  extrangera, farmacia é higiene pública , la 
cion de la comisión central de la sociedad médica de 
mutuos , el primer articulo de varios que se publicarán sucesi
vamente exponiendo y  comentando el plan de enseñanza médi
ca formado por la comisión encargada de este trabajo , un lar
go y  curiosísimo artículo sobre los males inherentes al ejercicio 
de las prolesiones médicas y las variedades.

El precio de suscrieion de este periódico es para fuera de 
Madrid I 6  rs. por trimestre , 32 por seis meses y  64  por año, 
franco de porte. Sale .al fin de cada mes un folleto de seis ó sie
te pliegos de impresión m uy com pacta, dándose también al 
principio y medio del mes dos números de á pliego con el t í
tulo de Boletín de los Anales , en el cual se publican las lis
tas y  resoluciones de la sociedad de socorros mútuos. comuni
ca do s , anuncios de libros y  partidos vacantes & c. & c.

Se suscribe en Madrid en el instituto médico de emulación, 
Carrera de S. Gerónimo, uúm. 10 , y en la botica del Sr. Don 
Manuel J im é n e z ,  Concepción G eró aim a , núm. 24. E n las 
provincias se suscribe en las principales librerías, y  puede ha
cerse también por correos, satisfaciendo en las administracio
nes de estos el importe de uno ó mas trimestres, y dirigiendo la 
carta de p ago, girada sobre la administración priucipal de 
M adrid á favor del editor de los Anales de M ed ic in a ,  á este 
mismo editor, Carrera de S. Gerónimo, núm. 10 , Madrid.

 Q u ev ed o.= E d ic io n  de lujo con grabados por los mejores
artistas españoles.

Los Sres. suscritores podrán pasar á recoger la entrega 
tercera de poesías que salió el 2 del que rige.

Puntos de suscvicion: en las librerías anunciadas en las 
cubiertas, y  en 1a redacción de esta o b r a ,  calle de A toch a, 
número 78.

 Estadística ó censo general de la población de España é
islas adyacentes. Obra que se publica por provincias para ma
y o r  comodidad de todas y  de cada una.

V a n  publicadas las de A lb a ce te ,  A l ica n te ,  A lm e r ía ,  A v i 
l a , Baleares (islas) , B u r g o s ,  Cáceres, G á d iz , Canarias ( i s 
las) , C iu d a d - R e a l ,  Córdoba , M a d rid ,  M á l a g a ,  Logroño.

Se venden únicamente en Madrid en la imprenta de B u r 
gos, calle de Toledo , y  en su despacho galería de cristales de 
san Felipe Neri , adonde podrán hacer sus pedidos las dipu
taciones provinciales, ay untamientos , consulados , juntas de 
comercio ó particulares que necesiten ó quieran ejemplares 
por m a y o r ,  que se les darán con rebaja de precio proporcio
nada al mayor número que pidan.

Exprésase en cada provincia :
i?  Su calidad de primera, segunda ó tercera clase: núme

ro de Senadores que propone y  de Diputados y  suplentes que 
elige.

2? Los partidos judiciales, también con expresión de sus 
categorías de entrada , de ascenso ó de término.

3? Los pueblos que los componen, localidad, número da 
vecinos y almas de cada uno de ellos, distancia de leguas de 
los mismos á su respectiva cabeza de partido , de estas á la ca
pital de su provincia , y de las capitales á Ja corte.

A  la cabeza de cada provincia va una descripción de la 
capital y de sus circunstancias , conforme al estado en que ac
tualmente se h a llan , lo cual será de no meuor utilidad para 
los lectores.

Todos los datos consignados en esta importante obra son 
actuales.

 Acontecimientos de Madrid.^«Diario de los sucesos ocur
ridos desde el 1 1 de Julio  de 18 4 3 hasta el 23 del mismo.* 
Entrada de las tropas al man lo del valiente general D. Fran 
cisco J av ier  de A zp iroz  Bases acordadas entre el ayunta
miento y  dic ho general yTormacion de la juuta provis.onal da 
Gobierno. Por un testigo ocular.

Véndese á 2 rs, en la librería de Castillo, calle de C a rr e 
tas, num. 3y  , casa n u ev a,  y  en las principales librerías del 
reino.

TEATROS.
P R I N C I P E .  H o y  no hay función.

C R U Z .  H o y  no hay fuucion.

A  la mayor brevedad continuarán las representaciones de 
la comedia n u ev a,  en tres actos , de grande'"espe< táculo ma
rítimo, traducida libremente del francés con el titulo ce

E L  C A P I T A N  D E  F R A G A T A .


